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I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO       
             SECRETARIA MUNICIPAL 

      
 CONCEJO MUNICIPAL 
 SESION EXTRAORDINARIA Nº 29 
 10 DE ABRIL DEL 2014 
 
 En San Bernardo, a 10 de abril del año dos mil catorce, siendo las 10:30 Hrs. se dio inicio a 
la Sesión Extraordinaria Nº 29 presidida por la Sra. Alcaldesa doña Nora Cuevas Contreras, y que 
contó con la asistencia de los siguientes Concejales: 
 
SRA. AMPARO GARCIA SALDIAS 
SRA. ORFELINA BUSTOS CARMONA 
SR.  SEBASTIAN ORREGO CISTERNAS 
SR.  CHRISTOPHER WHITE BAHAMONDES 
SR.  SEBASTIAN TAPIA MACAYA 
SR.  RAIMUNDO CAMUS VARAS 
 
INASISTENTES: 
 
SR.  LEONEL CADIZ SOTO 
SRA. SOLEDAD PEREZ PEÑA 
SR.  RICARDO RENCORET KLEIN 
SR.  LUIS NAVARRO ORMEÑO 
 
 Actuó como Ministro de Fe el Secretario Municipal, Sr. Rodolfo Muñoz Castillo. 
 
TABLA: 
 

1.- Aprobación Modificación Presupuestaria para dar cumplimiento a Ley 20.744 que 
faculta a los Municipios del país a transferir a empresas del servicio de 
recolección, transporte y disposición final de los residuos sólidos domiciliarios, 
recursos que serán destinados exclusivamente a sus trabajadores. 

 
SRA. ALCALDESA En nombre de Dios y la Patria, se abre la sesión. 
 
1.- Aprobación Modificación Presupuestaria para dar cumplimiento a Ley 20.744 que faculta 

a los Municipios del país a transferir a empresas del servicio de recolección, transporte y 
disposición final de los residuos sólidos domiciliarios, recursos que serán destinados 
exclusivamente a sus trabajadores. 

 
ACUERDO Nº 585- 14 Se acuerda, por la unanimidad de los Concejales 

asistentes Sres. Amparo García S., Orfelina Bustos C., 
Raimundo Camus V., Christopher White B., Sebastián 
Orrego C., Sebastián Tapia M., y Sra. Alcaldesa, aprobar 
la Modificación de Presupuesto Nº 4, cuyo objetivo es dar 
cumplimiento a la Ley Nº  20.744 que faculta a los 
Municipios del país a transferir a empresas del servicio 
de recolección, transporte y disposición final de los 
residuos sólidos domiciliarios, recursos que serán 
destinados exclusivamente a sus trabajadores, que a 
continuación se indica: 

 
TRASPASO 

 



 2 

DISMINUCION ITEM EGRESOS      M$    102.543 
 
22   Bienes y Servicios de Consumo 
22.08   Servicios Generales 
22.08.001.003.001 Recolección de Residuos Sólidos   M$     102.543 
 
AUMENTO ITEM EGRESOS      M$     102.543 
 
24   Transferencias Corrientes 
24.01   Al Sector  Privado 
24.01.999.001.001 Otras       M$      102.543 

SUPLEMENTACION 
 
AUMENTO ITEM INGRESO      M$    230.000 
 
05   Transferencias Corrientes 
05.03   De Otras Entidades Públicas 
05.03.002  De la Subsecretaria de Desarrollo Regional 
05.03.002.999.001 Otras       M$     230.000 
 
AUMENTO ITEM EGRESOS      M$     230.000 
 
24   Transferencias Corrientes 
24.01   Al Sector  Privado 
24.01.999.001.001 Otras       M$      230.000 
 
  Siendo las 10:45 horas, se levanta la sesión, firmando la presente acta la Sra. 
Alcaldesa, los señores Concejales asistentes y el Ministro de Fe que autoriza. 
 
 
 
SRA. AMPARO GARCIA SALDIAS    …………………………………… 
 
 
SRA. ORFELINA BUSTOS CARMONA   …………………………………… 
 
 
SR.  SEBASTIAN ORREGO CISTERNAS   …………………………………… 
 
 
SR.  CHRISTOPHER WHITE BAHAMONDES  …………………………………… 
 
 
SR.  SEBASTIAN TAPIA MACAYA   …………………………………… 
 
 
SR.  RAIMUNDO CAMUS VARAS    ……………………………………. 
 
 
 
        NORA CUEVAS CONTRERAS 
         ALCALDESA 
RODOLFO MUÑOZ CASTILLO 
   SECRETARIO MUNICIPAL 
          MINISTRO DE FE 
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